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Esta asignatura se imparte en el primer cuatrimestre del primer curso de la titulación Ingeniero en 
Electrónica. 
Existe una íntima relación entre las dos asignaturas objeto del presente proyecto, debido al hecho 
de ser Ingeniero Técnico Industrial – Especialidad en Electrónica Industrial la titulación de 
primer ciclo más afín para el acceso a Ingeniero en Electrónica, que se constata en el hecho de ser 
la única que no precisa de complementos de formación de las impartidas en la Universidad de 
Extremadura. 
Del análisis de los alumnos matriculados en la asignatura de Sistemas Electrónicos de Potencia, se 
obtienen los porcentajes de titulaciones de acceso que se muestran en la Figura 1. Con estos datos 
es posible anticipar que los alumnos de esta titulación serán alumnos muy motivados pues ya han 
obtenido un título, y que en lugar de incorporarse al mercado laboral han decidido continuar su 
formación. 
Entre los alumnos que acceden a la titulación de segundo ciclo, cabe destacar la diferente 
motivación existente entre los que provienen directamente de una titulación de primer ciclo y por 
tanto presentan una cierta continuidad en su “vida de estudiante” y los que provienen del mundo 
laboral tras finalizar sus estudios hace cierto tiempo. Las expectativas de ambos tipos de alumnos 
serán distintas. 

Ciencias 
Físicas
9%

Otras 
titulaciones
12%

Ingeniero 
Técnico 
Industrial
63%

Ingeniero 
Industrial
16%

 
Figura 1. Porcentaje de alumnos matriculados en Ingeniero en Electrónica durante los cursos 2000/2001 y 2001/2002 
según la titulación de acceso. 
 
El contexto personal conjunto de las dos titulaciones, se presenta de forma esquemática en la 
Figura 2, sobre la que se desea destacar que, de las titulaciones de acceso directo a Ingeniero en 
Electrónica, sólo Ingeniero Técnico Industrial – Especialidad en Electrónica Industrial se 
imparte en la Universidad de Extremadura, por lo que es la única que será tenida en cuenta en la 
planificación de la asignatura de segundo ciclo que se trata en el presente proyecto. 
 
De este contexto personal se debe resaltar el hecho de que todos los alumnos que cursan la 
asignatura de Sistemas Electrónicos de Potencia han cursado previamente la asignatura 
Electrónica de Potencia, bien de forma directa por haber cursado la titulación de primer ciclo 
Ingeniero Técnico Industrial – Especialidad en Electrónica Industrial, bien por haber cursado 
los complementos formativos necesarios si se ha cursado otra titulación de acceso, entre los que 
justamente se encontrará dicha asignatura tras la aprobación de las modificaciones del plan de 
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estudios que se han comentado en el apartado de contexto curricular. Hasta que se aprueben estas 
modificaciones la asignatura de Electrónica de Potencia se oferta como libre elección 
especialmente recomendada para aquellos alumnos que prevean cursar Ingeniero en Electrónica. 
 
Este hecho influirá de forma decisiva en los programas que se proponen para estas asignaturas 
en el presente proyecto, ya que se enfoca Sistemas Electrónicos de Potencia como una 
continuación de Electrónica de Potencia. 
 

Acceso directo

Ingeniero en Electrónica

Sistemas
Electrónicos
de Potencia

UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Complementos de
formación

Electrónica de
Potencia(1)

�Primer ciclo de
Ingeniero Industrial.

�Primer ciclo de
Licenciado en Física.

� Primer ciclo de Ingeniero en
Informática.

� Ingeniero Técnico Industrial -
especialidad en Electricidad.

� Ingeniero Técnico en
Telecomunicación -
especialidad en Telemática.

� Ingeniero Técnico en
Telecomunicación -
especialidad en Sonido e
Imagen.

� Ingeniero Técnico en
Informática de Sistemas.

Ingeniero Técnico
Industrial - Especialidad en

Electrónica Industrial

Electrónica de
Potencia

� Primer ciclo de Ingeniero en
Telecomunicación.

� Ingeniero Técnico en
Telecomunicación - especialidad
en Sistemas Electrónicos.

� Ingeniero Técnico en
Telecomunicación - especialidad
en Sistemas de
Telecomunicación.

Solicitada modificación
del plan de estudios.

(1)

 
Figura 2. Contexto personal de las asignaturas Electrónica de Potencia y Sistemas Electrónicos de Potencia. 
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Regulación de sist.
eléctricos industriales

Optativa. 6 créditos
Control automático de accionamientos
eléctricos. Sistemas de regulación de

velocidad y par en motores y generadores.
Grupo electrógeno, sistema de

alimentación ininterrumpida. Filtros
activos. Sistema de regulación de tensión e
intensidad. Registradores. Controladores.

Dispositivos
electrónicos

Troncal. 7,5 créditos
Propiedades, funcionamiento y
limitaciones de los dispositivos

electrónicos y fotónicos. Modelos
físicos y circuitales. Materiales y

procesos tecnológicos. Tecnología de
fabricación.

SIST. ELECTRÓN.
DE POTENCIA
Troncal. 6 créditos

Aplicaciones de potencia y
control.

Señales y sistemas

Obligatoria. 6 créditos

Modelos de señales y sistemas.
Análisis de Fourier. Filtrado.

Modulación. Muestreo y
reconstrucción.

Instrumentación
electrónica avanzada

Troncal. 6 créditos

Instrumentación electrónica
avanzada: sensores,
acondicionamiento y
procesado de señal.
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Ingeniero en Electrónica

ELECTRÓNICA DE
POTENCIA

Dispositivos de potencia.
Configuraciones básicas.

Aplicaciones.

Equipos
electrónicos

Troncal. 6 créditos

Circuitos y equipos
electrónicos especiales.

Ingeniería
de control

Obligatoria. 4,5 créditos

Sistemas controlados por
computador. Métodos de

diseño óptimo. Realización
práctica de controladores

digitales.

Sistemas
digitales

Obligatoria. 6 créditos

Implementación de sist.
digitales. Dispositivos
lógicos programables.
Síntesis. Verificación.
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